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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

23185 O BARCO DE VALDEORRAS.

Doña Purificación González López, Juez de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de los de O Barco de Valdeorra (Ourense),

Hago saber: Que en este Juzgado y el número 75/2009 se sigue a instancia de
Luis Salvador Rodríguez Rodríguez expediente para la Declaración de
Fallecimiento de Alberto Rodríguez Rodríguez, natural de Villamartin de Valdeorras
(Ourense), nacido el 3 de marzo de 1922, vecino de A Rúa de Valdeorras
(Ourense), de 87 años de edad, quien se ausentó de su último domicilio en calle
Campo Grande, número 80, Código Postal 32350, a Rúa de VAldeorras, no
teniéndose de él noticias desde el año 1972, ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noticias de su existencia puedan
ponerlos en conocimiento del Juzgado y ser oídos.

O Barco de Valdeorras, 18 de marzo de 2009.- La Juez/La Secretario.
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